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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONseJeríA de JustiCiA e iNteriOr

Resolución de 10 de diciembre de 2012, de la Dirección General de oficina Judicial y Fiscal, 
por la que se otorgan destinos a los funcionarios del cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa de 
la Administración de Justicia (turno libre), que superaron las pruebas selectivas convocadas por orden 
Jus/2370/2011, de 21 de julio, en el ámbito de Andalucía.

De conformidad con lo establecido en los artículos 28 y 29 del Real Decreto 1451/2005, de 7 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional del Personal Funcionario al servicio de la Administración de Justicia ha resuelto adjudicar destinos en 
los órganos judiciales y fiscales que se relacionan en Anexo i a los funcionarios del cuerpo de Gestión Procesal y 
Administrativa (turno libre), nombrados funcionarios de carrera del cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa 
por orden de 10 de diciembre de 2012, teniendo en cuenta lo siguiente:

Primero. los funcionarios del cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa de la Administración 
de Justicia a los que se les otorga destino en esta Resolución, deberán tomar posesión de su cargo ante el 
responsable de la Delegación del Gobierno correspondiente, dentro del plazo de veinte días naturales contados 
desde el siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Boletín oficial del estado, de acuerdo con lo 
establecido en el art. 29 del citado Real Decreto.

segundo. los funcionarios destinados en virtud de esta Resolución, que pertenezcan ya al cuerpo de 
Tramitación Procesal y Administrativa o Auxilio Judicial y que opten por continuar en activo en dicho cuerpo, no 
será necesario que se desplacen a tomar posesión al puesto de trabajo adjudicado, bastando con que dentro 
del plazo de toma de posesión señalado en el apartado primero, comuniquen, en su caso, a la Delegación del 
Gobierno correspondiente dicha opción, a los efectos de declaración de excedencia voluntaria prevista en el 
artículo 506.d) de la ley orgánica 6/1985, de 1 de julio del Poder Judicial. copia de la Resolución por la que 
se le declara en situación de excedencia voluntaria será remitida a esta Dirección General de oficina Judicial 
y Fiscal y al Registro central de Personal de la subdirección General de Medios Personales al servicio de la 
Administración de Justicia.

Tercero. en caso de que los funcionarios optaren por ingresar en el cuerpo de Gestión Procesal y 
Administrativa y quisieran evitar un vacío en la continuidad de sus servicios en la Administración de Justicia, 
dada la necesidad de contar con el tiempo indispensable para efectuar la toma de posesión, podrán solicitar de 
la Delegación del Gobierno, Gerencia o comunidad Autónoma correspondiente a su destino como funcionario 
del cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa o Auxilio Judicial, un permiso retribuido de un día si no 
hay cambio de localidad, o de dos en caso contrario, salvo aquellos que hayan de desplazarse desde canarias, 
Baleares, ceuta o Melilla, en cuyo caso el permiso podrá ser de hasta tres días para posesionarse de su nuevo 
cargo, debiendo disfrutarse, en cualquier caso, dentro del plazo posesorio. la toma de posesión en el nuevo 
destino se efectuará durante los días de permiso indicados.

copia del Acta de toma de posesión será remitida por la Delegación del Gobierno correspondiente al 
Registro central de Personal de la subdirección General de Medios Personales al servicio de la Administración 
de Justicia.

cuarto. los funcionarios interinos que actualmente ocupen plazas que han sido adjudicadas a los 
aspirantes aprobados, cesarán el mismo día en que se produzca la toma de posesión del titular.

Quinto. en cumplimiento de la legislación sobre incompatibilidades del personal al servicio de la 
Administración Pública (ley 53/1984, de 26 de diciembre), aplicable al personal al servicio de la Administración 
de Justicia, en virtud del artículo 498 de la ley orgánica del Poder Judicial 6/1985, de 1 de julio, reformada por 
ley orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, aquellos aspirantes que ostenten ya la condición de funcionarios de 
carrera deberán manifestar su opción en el acta de toma de posesión. 00
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sexto. los funcionarios del cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa, a los que se otorga destino en 
virtud de esta Resolución, no obstante haber sido destinados con carácter forzoso por el orden de calificación 
según sus preferencias, no podrán participar en concurso de traslados hasta que transcurran dos años desde la 
fecha de esta Resolución. Para el cómputo de los dos años se estará a lo establecido en el párrafo segundo del 
artículo 529.3 de la ley orgánica 6/1985 de 1 de julio, del Poder Judicial.

séptimo. las plazas ofrecidas a los aspirantes mediante Resolución de 12 de noviembre de 2012 
no adjudicadas en la presente Resolución, mantienen su condición de desiertas sin perjuicio de que puedan 
anunciarse como vacantes en un concurso ordinario, si no se promulga oferta de empleo público.

contra la presente Resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano 
competente de la consejería de Justicia e interior, en el plazo de un mes, o contencioso-administrativo ante 
los Juzgados de lo contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín oficial del estado, según lo dispuesto en el art. 8 de la ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

sevilla, 10 de diciembre de 2012.- la Directora General, sofía Duarte Domínguez.

AneXo i

GesTión PRocesAl Y ADMinisTRATiVA, TuRno liBRe
nÚM. 

oRDen Dni APelliDos noMBRe DesTino ADJuDicADo locAliDAD PRoVinciA

1 51447135 cAno APARicio DAMARis sociAl nº 2 seVillA seVillA
2 48971329 RuiZ MARTineZ FRAncisco De BoRJA PRiM. insT. nº 5 ToRReMolinos ToRReMolinos MÁlAGA
3 75141930 soRiA BoRReGo cRisTinA PRiM. insT. nº 2 ToRReMolinos ToRReMolinos MÁlAGA
4 33294153 ViZoso VillARes elisA MARÍA FiscAlÍA PRoVinciAl HuelVA HuelVA
5 45660445 HeRnAnDeZ PRieTo cRisTinA PRiM. insT. nº 24 seVillA seVillA
6 28760330 MAnZAno ciMADeVillA AlMuDenA MeRcAnTil nº 2 seVillA seVillA
7 30953247 BonillA cRuZ ÁlVARo sociAl nº 2 seVillA seVillA
8 75265353 GuiRADo Gil sAnDRA isABel PRiM. insT. nº 1 AlMeRÍA AlMeRÍA
9 74680111 RocHA PeReZ DAViD PRiM. insT. nº 3 ToRReMolinos ToRReMolinos MÁlAGA
10 75440017 PAeZ RoDRiGueZ luis PRiM. insT. nº 4 seVillA seVillA
11 48549475 oRTeGA PAsToR elenA scPJ HuÉRcAl-oVeRA HuÉRcAl-oVeRA AlMeRÍA
12 45567470 RABAsco HeRnAnDeZ MARÍA Del cARMen 1ª i/i nº 1 De VeRA (VsM) VeRA AlMeRÍA
13 44584110 MATA leon esPeRAnZA PRiM. insT. nº 3 FuenGiRolA FuenGiRolA MÁlAGA
14 74661456 QuiJADA Pinos JosÉ luis PRiM. insT. nº 2 AlMeRÍA AlMeRÍA
15 50603635 RuiZ AReVAlo MARGARiTA PieDAD 1ª i/i nº 2 De esTePA esTePA seVillA
16 74932757 VillAloBos MoReno MARTA 1ª i/i nº 1 De RonDA RonDA MÁlAGA
17 28821309 osunA seGuRA MAcARenA PenAl nº 8 seVillA seVillA

18 44580029 RoDRiGueZ De TeMBleQue 
MARTineZ De uBAGo isABel PRiM. insT. nº 3 MARBellA MARBellA MÁlAGA

19 28743906 TeJADA GonZAleZ isABel MARÍA PenAl nº 9 seVillA seVillA
20 28790575 esPiAu cuBiles AnA PenAl nº 9 seVillA seVillA
21 75718196 seVillA PARRon cARMen MARÍA PRiM. insT. nº 2 AlMeRÍA AlMeRÍA
22 26024272 PeinADo cAsTillo MARÍA TRiniDAD PAZ De JóDAR JóDAR JAÉn
23 77342486 MinGoRAnce MoReno ARTuRo PRiM. insT. nº 6 MARBellA MARBellA MÁlAGA
24 28497573 JAen DoRADo MiGuel ÁnGel PRiM. insT. nº 4 seVillA seVillA
25 75792741 RoJAs GAlAn DesiReÉ MenoRes De HuelVA HuelVA HuelVA
26 78727826 cHARolA ABAsolo elisA clARA PenAl nº 6 seVillA seVillA
27 48864647 RoDRiGueZ Tineo MARÍA Del PilAR PenAl nº 1 seVillA seVillA
28 31721110 cABeZA leTRAn MARÍA JosÉ 1ª i/i nº 2 De leBRiJA (VsM) leBRiJA seVillA
29 44594333 Pinos RoBles JosÉ JAVieR PRiM. insT. nº 7 MARBellA MARBellA seVillA
30 75747209 MoReno MoReno enRiQue MeRcAnTil nº 1 cÁDiZ cÁDiZ
31 48936778 QuinTeRo PeReZ AnA isABel PenAl nº 2 HuelVA HuelVA
32 28728545 RoMeRo nieTo AnA MARÍA PenAl nº 13 seVillA seVillA
33 75711258 GonZAleZ RoDRiGueZ AnA MARÍA PRiM. insT. nº 2 AlMeRÍA AlMeRÍA
34 75130978 RoDRiGueZ DiAZ BeATRiZ 1ª i/i nº 1 De el eJiDo (Rc) el eJiDo AlMeRÍA
35 53706433 DoMinGueZ cRuZ ViRGiniA PenAl nº 5 AlMeRÍA AlMeRÍA
36 78036255 PuliDo MARTin leTiciA PRiM. insT. nº 3 MARBellA MARBellA MÁlAGA
37 45582152 nAVARRo PeReZ MARÍA PenAl nº 3 AlMeRÍA AlMeRÍA

38 27313673 cAsTells TAMARiT MARÍA ÁnGeles 1ª i/i nº 2 De sAnlÚcAR lA MAYoR sAnlÚcAR lA 
MAYoR seVillA

39 50098927 MoRAles GonZAleZ YolAnDA PenAl nº 2 HuelVA HuelVA
40 14638603 leon sAncHeZ MARÍA Del cARMen 1ª i/i nº 4 De uTReRA uTReRA seVillA

41 75791495 MiMBelA PeReZ GuilliAnno PAZ De lAs cABeZAs De sAn JuAn cABeZAs De sAn 
JuAn seVillA
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